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El general Berenguer en Madrid
El altogcomisario de España en Marrue

cos ha llegado hoy a Madrid, y permane
cerá en él varios días.

Felizmente, las noticias que el general 
Berenguer dará de la marcha de los asun
tos, en nuestra zona del Protectorado, no 
pueden ser más agradables. Desde la toma 
del Fondack y fusilamiento de los traido
res de la Policía de Malalien, la tranquili
dad en aquellos campos es completa; se 
puede transitar hoy con seguridad absolu
ta por lugares donde hace poco ni las tro
pas podían llegar.

En este último período, la pacificación 
de los espíritus ha permitido realizar al 
alto comisario algunos puntos de su pro
grama, poniendo los jalones a la orienta
ción que ha de darse a la política hispano- 
marroquí.

La creación de escuelas rurales por vías 
de ensayo en varias cabilas del territorio 
de Melilla, ha sido tan b>en recibida por 
los indígenas, que los notables han ofreci
do cooperar con cuantos medios tengan a 
su alcance para el mejor éxito de la ense
ñanza, y acuden niños desde grandes dis
tancias, mostrándose muy interesados en 
aprender nuestro idioma, convencidos de 
las ventajas de la acción civilizadora.

El saneamiento de las cabilas, construc
ción de caminos, puestos de etapa para los 
caminantes y otras mejoras que se reali
zan, ocasionan grandes gastos, y para que 
sea mejor apreciado, contribuyen a él los 
mismos indígenas, pagando derechos de 
Zocos, poco elevados, pero que inician en 
ellos el deber de prestar su contribución a 
obras que a ellos beneficia; la población 
musulmana aplaude este poco gravoso sis
tema contributivo, máxime cuando ve que 
el producto íntegro’de lo que se recauda se 
traduce inmediatamente en una mejora en 
la misma cabila.

Otra cuestión excelentemente tratada 
por el general Berenguer es la referente a 
la religión; se inspira, como es lógico, en 
un respeto absoluto a las creencias religio
sas de los naturales, no ya dándoles cuan
tas facilidades son necesarias para la prác
tica del culto, sino auxiliándoles a soste
nerlo con cantidades en metálico, para que 
reparen los santuarios, que de ello han 
menester, sosteniendo a sus faquires en las

plantillas de las unidades indígenas, e im
poniendo a todos un respeto absoluto para 
las creencias ajenas.

No poco ha contribuido esta política de 
atracción a crearnos simpatías y a conso; 
lidar la labor de las armas.

De modo paulatino y ordenado, conti
núa al propio tiempo la acción militar; las 
tropas indígenas, la Policía y la mehalla, 
se mueven en todas direcciones, recorren 
montes y aduares en jomadas pacíficas, 
que rara vez se ven turbadas por la agre
sión; la registrada ahora en territorio de 
Larache, es la primera después de varios 
meses y parte de un núcleo aislado que los 
mismos naturales son los primeros en ani
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De Gracia y Justicia.— Real decreto de
terminando que la edad para la jubilación 
de los jueces de primera instancia fijada en 
los sesenta y cinco años, sea, en adelante, 
la de sesenta y siete.

Idem indultando de la pena de reclusión 
perpetua y cadena perpetua, con arreglo a 
jo dispuesto en el art. 29 del Código penal, a 
los siguientes reclusos:

Soledad López, que extinguía pena por el 
delito de asesinato, y fue condenada por la 
Audiencia de Madrid.

Antonio Barrionuevo García. (Robo y ho
micidio, Audiencia de Jaén.)

Antonio Guimerá Pitart y Ramón Querol 
Molinos. (Asesinato, Audiencia de Caste
llón )

Francisco Aguilar Muñoz. (Asesinato, 
Audiencia de Córdoba.)

Fernando Martínez López. (Parricidio, 
Audiencia de Jaén.)

Juan Blanco Orza. (Asesinato, Audiencia 
de Burgos.)

Francisco Pérez Pascual. (Asesinato, Au
diencia de Zaragoza.)

José Fernández Garrido. (Parricidio, Au
diencia de Jaén.)

Guerra.—Disponiendo que el teniente ge
neral D. Mariano Salcedo y Pérez, cese en 
el cargo de capitán general de la séptima 
región, y pase a la situación de primera re
serva, por haber cumplido la edad regla
mentaria.

Promoviendo al empleo de teniente ge
neral, al general de división don Luis Aiz- 
puru y Mondejar, en la vacante producida 
por pase a situación de primera reserva de 
don Mariano Salcedo y Pérez.

Nombrando capitán general de la séptima 
región, al teniente general D. Juan López 
y Herreros.

Idem Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, al general de división don 
Leopoldo Heredia y Delgado, actual Fiscal 
miluar del mismo Consejo.

Idem Fisoai militar del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al general de división 
don Agustín Cascajares y Pareja, actual 
gobernador militar dd Cádiz.

Idem gube nador midtar de Cádiz al ge
neral de división D. Manuel Agar y Cincu- 
negui, que actualmente manoa la décima 
división.

Destinando a. mandar la Zona de León 
núm. 47, al coronel de Infantería D. Eduar
do Kippes Vaides.

Idem a los tenientes coroneles de Caballé- 
Ha D. Ramón lá Torre Villarel mando en co
misión del segundo regimiento de reserva y

servicios militares, tanto en la Península | xv w T W W p /X C O f f A I C C 
como en distintas Comandancias de (J | j (J J bULlALDU
aquel territorio.

La parte dispositiva dice así: A propues
ta del ministro de la Guerra y de acuerdo i
con el Consejo de Ministro vengo en de-. 
cretar lo siguiente:

Artículo único. Con la denominación ¿ 
de Tercio de Extranjeros se. creará una * 
unidad militar armada cuyos efectivos, 
haberes y reglamento porque han de regirse , 
serán fijados por el ministro de la Guerra, y

quilar.
La comunicación ferroviaria de Tetuán 

con Tánger, recorriendo todo el territorio 
de Larache y los fértiles valles del Jemis y 
de Kassar, va muy avanzada; el ferrocarril 
militar de Río Martín a Tetuán que por 
Laucien se internará hasta el zoco de An- 
yara, y en su día a Xexauqn, lo mismo; y 
los caminos militares a Alcázar Seguier, 
Tetuán-Fondack y otros, son por sus con
diciones casi carreteras que permitirán rea
lizar con toda comodidad el tráfico co
mercial en toda la hermosa comarca.

Al propio tiempo que la exposición de 
esta labor realizada en unos meses de cal
ma, podrá el alto comisario explanar ante 
el Gobierno las importantísimas obras pú
blicas que tiene en estudio y que en plazo 
no lejano se verán realizadas, transforman
do por completo nuestra zona, que, al re
cibir el beneficio, compensará los desinte
resados sacrificios que lleva a cabo nuestra 
nación.

La situación en Marruecos es inmejora
ble; empezamos a recoger los frutos de 
una política acertada, y se prosiguen los 
trabajos encaminados a sumar adeptos a 
la causa del Majzcn y a completar la reali
zación pacífica de los planes generales tra
zados.

Cada día son menos los rebeldes y se 
acentúa más el desaliento entre ellos; se 
van convenciendo de las ventajas que les 
ofrece el Majzen, inspirado en tendencias 
modernas, basadas en la civilización y el 
progreso.

. a D. Franciseo Merry y Po ce de León, el 
mando en comisión del depósito de recría y 
doma de iu segunda zona pecuaria. (Morón).

Iiem a los coroneles de Artillería D. José 
de Carranza y Garrido, a mandar la Coman
dancia de Artillería de Ceuta, D. Patricio 
de Antonio y Martín, a mandar el regimien
to mixto de Ceuta y a D. Prudencio de ia Fi- 
guera y Lezcano, a mandar el segundo regi
miento de Artillería pesada (Ménda)

Nombrando jefe de la la séptima Coman
dancia de Sanidad Militar, do nueva crea
ción (Valladolid), al comandante médico 
D. Mariano Guerra Santaren.

Concediendo la cruz de primera clase del 
Mérito militar can distintivo blando, a los 
alféreces de Infantería don Manuel de Obe
so y Pardo y don Francisco de Durnas y 
Sánchez.

Autorizando al ministro de la Guerra 
para adquirir, por concurso, los terrenos 
necesarios para la construcción en Barce o- 
na de un Cuartel para un regimiento de 
Artillería pesada.

laem para adquirir por concurso los te- 
rrenus necesarios para la construcción en 
Gerona de un Cuartel para el regimiento de 
lufadtería.

Idem para adquirir por concurso los te
rrenos necesarios para la construcción en 
Ripull (Garona), ae ua Cuartel para un ba
tallón ae cazadores de Montaña.

Idem para adquirir por concurso los terre
nos necesarios pura la construcción eu Va
lencia de un cuartel para el quinto regi
miento de Zapadores Minadores.

Autorizando ei arriendo de ua local en 
Valencia con destino a oficinas de Intenden
cia e Intervención militares.

Idem, de un local en San Sebastián con 
destino a un depósito de Intendencia. ,

Idem, el gasto correspondiente a laeje^u 
ciou de las obras de la subsisiitucion de las 
cubiertas del edificio militar de este Minis
terio.

üeaeión de un de Extranjeros
También ha firmado S. M. el Rey el si

guiente Real decreto cuya exposición dice 
así: La conveniencia de utilizar todos los 
elementos que puedan contribuir a dismi
nuir los contingentes de reclutamiento en 
nuestra zona de protectorado en Marrue
cos, inclina al ministro que suscribe a 
aconsejar como ensayo la creación de un 
Tercio de Extranjeros, constituidos por 
hombres de todos los países que volunta
riamente quieran filiarse en él para prestar
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En riadrid
En la C£«a del Pueblo

Anteayer mañana se acordó la huelga ge- 
reral en el ramo de construcción.

En un balcón de la Casa del Pueblo se ha 
puesto el siguiente letrero:

«Compañeros: Hoy, día 26, queda decla
rada la huelga general en el ramo de cons
trucción.

■ En breve se publicará un manifiesto dan
do cuenta de esta resolución.—La Comí*

Por estos días se cumple el ccntenerio de ■ 
esta composición famosa que fue el acom
pañamiento obligado de la mayor parte de 
los prmiunciamientos y motines que se i 
produjeron en España en el segundo tercio 
del siglo xix y de no pocos episodios glo- , 
riosos. . , 1

. Conócese perfectamente la historia de ■ 
su origen. Insurrecionado D. Rafael del 
Riego en las de San Juan, al prin- ,
cipiar el mes de enero del año 1820, y des- ' 
pués de proclamar la Constitución de 1812 , 
en,diferentes puntos de la provincia de . 
Cádiz, hizo componer un himno para que 
lo cantasen sus tropas y excitar con la 
música su entusiasmo militar, y ahí tuvo 
su origen esta composición. Riego, como 
se sabe, era segundo comandante del se
gundo batallón del regimiento de Astu
rias, que fue el que inició el levantamien
to q’ue dió al traste provisionalmente con 
el regimen absolutista. El himno llevaba 
letra deD. Evaristo San Miguel, también 
comandante de Asturias y jefe de la plana 
mayor de la columna con que estuvo ope
rando Riego: se sabe que se cantó quizás 
por primera vez en público en la noche 
del 1. de febrero, al entrar la columna 
sublevada en Algeciras, en la plaza de la 
Constitución de aquella localidad, ejecu
tándolo la oficialidad y los sargentos, 
acompañando la charanga y haciendo co
ro los soldados y el pueblo.

Lo que no ha podido ponerse tan en 
claro es quién fuera el autor de la música. 
Una interesante revista titulada El A veri
guador planteó la cuestión el año 1871: en 
las contestaciones que recibió surgen los 
nombres de una porción de autores.

Un señor A. Grimaldi, que recibió de 
manos de San Miguel, a la entrada, de la 
columna en Algecúas, la letra del himno, 
impresa en San Fernando, dice que la mú
sica fue compuesta en Morón por D. Ma
nuel Varo, músico mayor de la charanga 
de caballería que llevaba la columna; de
biendo la noticia a un subteniente de 
aquella columna, después coronel, y a un 
discípulo del maestro Varo que lo oyó de 
los propios labios de éste. Otro señor de 
Sevilla lo atribuye a D. José Bato y Saave- 
dra, músico mayor de uno de los dos bata
llones que formaban la columna, que bien 
puede ser el mismo Varo de que habla 
Grimaldi. Pero otro señor, también de Se

sión »
Nota de la Federación Patronal

«Aun lamentándolo sinceramente, cree I 
esta Federación indispensable hacer nueva- I 
mente pública su actitud frente al conflic- 
io creado por el «lock-out» y las huelgas, de 
suerte que cada cual cargue con sus pro
pias culpas y responsabilidades, y no se ex- I 
ploten tan peregrinas razones como las ale- I 
gadas recientemente en el Congreso de ios 
diputados por los Sres. Calvo Sotelo y Bj s - I 
teiro, que, si bien no son de extrañar eü I 
el último de dichos señores, si nos han cau- 
ssdo sorpresa en el primero por varios mo
tivos, entre ellos, por conocer él problema 
planteadlo y la finalidad del mismo.
‘ La situsción creada por el paro, cuy?s 
consecuencias tocemos todos, y muy partí- 
colar ciento los que vivimos del esfuerzo y 
de la actividad de nuestras industrias, no | 
tiene otro origen que una seria de huelgas ■ 
parciales tan persistentes corno injustifica
das que, coa serio tanto, no constituían 
más que el preludio de un plan fraguado 
por los directores de ia Casa del Pueblo, 

i claramente revelado pur una serie de resla- 
l inaciones formuladas por las Sociedades 
: obreras do todos los oficios, cuyo conoci- 
i miento asombraría al más profano en cues- 

tienes sociales. .
■ Tan sólo cuando esta Federación adqui

rió la certeza de que la Casa del Pueblo as
; piraba con semejante tác-.ica a instaurar un 

régimen inadecuado de trabajo a favor del 
auge que los procedimientos sindicalistas 
habían adquirido por el descarado y nunca 
bastante amparo do ios gobernantes mas 

! funestos que el país ha soportado, hubo de 
; recurrir al «lock-out», que es, sin duda al
' guna, el arma más legal, aunque excepcio- 
■' nal, de que disponemos para repeler ia &bu- 
' siva exigencia obrerista.
i Seis semanas de paralización nan bastado 

para que los directores de la Casa del Pue
1 blose dieran cuenta de que no es propicio 
i el actual momento para imponer su tiranía, 
j y hayan tenido que recurrir a media clones 

con las que se pretendo contener la desmo
ralización ya muy próxima dé la gran masa 

i obrera, abandonando una parte de las exí- 
' gencias de sus primeras reclamaciones y 
i limitándose solo a lograr una mejora in

villa, declara que posee en una hoja suelta 
el himnoj manuscrito, con algunas lige
ras variantes y unos cuantos compases de 
preparación para el canto, sin título algu
no y con este encabezamiento: por D. En- . 
rique Krictkmarihet, campamento de las i 
Cabezas, en 1.° de enero de 1820. El señor , 
F. de Gabriel, a su vez, se sorpende de que | 
haya dudas sobre la paternidad del himno, | 
declarando que posee una Colección, de 
Canciones Patrióticas que dedica al ciada-

i

daño Rafael del Riego y a los -valientes que 
han seguido sus huellas, el ciudadano A4a- 
riano de Cabrerizo, impresa en Valencia 
en 1822, en la que figura en primer térmi
no el himno en cuestión, contando que i 
su autor se apellidaba Gomis Colomer... í 
¿Qué pensar de tal confusión?

Es lo cierto, y ello aclara algo las cosas, 
que hay dos músicas diferentes del mis
mo himno. Según los trabajos del ilustre 
D. Baltasar Saldoni, a quien tanto debe 
la historia de la música española, la pri
mera versión, la que entonaron las tro
pas de Riego en Algeciras el 1.° de fe
brero de 1820, compuesta en compás 
de 2 por 4, parece que se debió a un 
ayudante del caudillo, llamado D. Fer
nando Miranda, y íue instrumentada por 
el músico mayor del Regimiento de As
turias, el apellidado Baro o Varo; pero 
esta música no prevaleció, siendo sus
tituida por la. que se ha ejecutado pos
teriormente, en compás de ti por 8, de
bida al veterano de la guerra de la Inde
pendencia D. José Maria de Reart y Co- 
pons, aunque probablemente instrumen
tada para banda por el maestro composi
tor y músico mayor D. José María Gopns 
o Gómiz y Colomer. Con lo cual, y admi
tiendo que el manuscrito del Sr. Krictk- 
mariket sea una simple copia, por lo me
nos se concilian en lo esencial las distintas 
versiones.

De cualquier manera, la popularidad 
del famoso himno fue tal que las Cortes, 
en la sesión del 3 de abril de 1822 lo de
clararon marcha nacional. La reacción 
absolutista de 1824 convirtió en un delito 
la ejecución del himno de Riego; pero des
pués fue. como queda apuntado, el acom
pañamiento inevitable de todo los alza
mientos liberales, siempre con la música 
de Reart.
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mediata de salarios.
Circunscrita la cuestión & este punto, la 

clase patronal,que económicamentese halla 
colocada entre la mano de obra y el capi
tal que paga las obras y adquiere ios pro
ductos fabricados, no puede acceder a la 
elevación que en el coate de aquélla repre 
sentaría ei aumento de sala Ls sin elevar 
a su vez el coste de la obra o del producio. 
Esta es ley universal a ia que en buena ló
gica nadie puede escapar; pero es el caso 
que la Cambra de ia Propiedad Urbana, re
presentación oficial de los propietarios de 
Madrid, a pessr de reconocer la justicia 
de nuestra preteusión, ninguna gestii n ha 
hecho en el sentido de llevar al convenci
miento de los propietarios que la elevación 
que la propiedad urbana había dé experimen
tar, en razón de este encarecimiento, ven
dría a elevar la valoración de la finca, y, 
como consecuencia, una mayor renta, y 
qua jamás sería justo fuera el constructor 
el que viniera a sufrir el perjuicio, siendo el 
dueño de la casa el que se habría de bene
ficiar. .

Es muy peligroso el juego de algunos pro
pietarios, y de ello es preciso que se percate 
el público, pues la propiedad y su represen
tante oficial no tienen inconveniontj en 
alentar a ios obreros en su demanda, dando 
a entender que ellos acceden y que es sólo 
la intransigencia patronal la que a tuda me
jora se opone. *

Y esto, que no es cierto, se explota tan rei
teradamente, que ya no debemos callar 
más. Nuestra actitud es justa y equitativa 
en este punto, único sobre el que caue tran
sacción. . .

Si los jornales se elevan, justo e indispen
sable es que encarezci la producción, e icft- 
recimiento que hará en lo futuro subirlos 
alquileres, y así no es razonable que la ta
cha de intransigencia recaiga sobro quie
nes tan sólo defienden su patrimonio y su 
derecho.

Confiamos que por nuestras gestiones par 
ticulares se obtendrá, al fin, que sea recono
cido nuestro derecho a ser indemnizados de 
los perjuicios que se nos ocasionan, y no 
ocurra lo que con ía disposición de marzo, 
que la inmensa mayoría de propietarios no 
aceptaron, entre ellos algunos de los que 
hoy más se han significado en favor de ha
cer concesiones.

Por lo que toca a les autoridades, algo te
nemos que decir a la opinión.

Las licencias retóricas del Congreso tie
nen una peregrina repercusión en los des
pachos del señor gobernador civil y del mi
nistro de la Gobernación, ios cuales, y al 
igual que la Cámara do la Propiedad, han 
reconocido en nuestra presencia la justicia 
de nuestra pretcnsión.

Ei gobernador llegó a ofrecernos en día 
no lejano que en Ja mañana siguiente nos 
diría quién y en qué forma habría de resar
cirse a los patronos del aumento de sal&í ios 
discutido.

Mas sus obras no han respondido e la 
promesa, y toda su actividad, se concentra 
en coaccionar a los contratistas de obras 
públicas para que ami oren el número de 
obreros parados, y a loa fabricantes de ma
teriales, amenazando a éstos con la incauta
ción de sus producios, caso de que no se 
presten a seivir los materiales que para di
chos contratistas se le piden. Es decir, que

reconociendo todos la justicia deque el au
mento de salarios debe de cargarse al con
sumidor o dueño de la obra o trabajo (que 
es quien se beneficia o aprovecha d,e ella), 
los propietarios, hasta hoy, no parecían dis
puestos a poner en práctica tal criterio, y el 
Gobierno, por su parte, siente tales indeci
siones que no se atreve a realizar lo que 
proclama y se escuda en la falta de medios 
coercitivos para no obligar a los propieta
rios a soportar la elevación de jornales. 
Siendo asi que, en opinión nuestra, una ley 
en el sentido de lo que nosotros reclama
mos, quizá evitará muchos conflictos socia
les que en lo futuro pueden venir.

Tal es el punto en que se encuentra el 
problema. La Federación Patronal hace 
constar que si es cierto que la única discre
pancia en que se hallan hoy los obreros res
pecto de nuestras bases es el aumento de 
jornales; aumento que Gobierno y ^ropieta- । rios afirman hallar justo, la razón única de 
que tal discrepancia no haya desaparecido 

i no ha estado en la intransigencia de ios pa
tronos, sino en no haberse aceptado por 
aquéllos francamente las consecuencias de 
tan noble y desinteresado parecer.

Y claro os que en el momento que los pro
pietarios acepten nuestra propuesta (que pa- 

I rece van camino de ello) o el Gobierno se 
| decida a obligar a los mismos con las ener

gías de que ha hecho gala con nosotros a la
I revisión de los contratos y convenios en cur- 
| so en el mismo acto, los patronos depondrán 
I su actitud, y si las restantes bases son, en 

efecto, aceptadas por los obreros, la norma
lidad quedará de hecho restablecida.

1 Las bases definitivas que ha acordado la 
Federación Patronal son las siguientes, que

| hacemos públicas para su general conoci- 
i miento.
I 1.a Todos los obreros, sin excepción al- 
I gu»a, dolos gremios que tenían declaradas 
I huelgas y boicots entrarán al trabajo por 
I la mañana. El mismo día, a la una de la 
I tarde, entrarán los afectados por el «iock- 
I out». Eii d&so do que alguno de los oficios 
I no entrara al trabajo o quedara subsisten

te algún boicot, a las veinticuatro horas 
continuará el «lock-jut», sin aviso de ningu-

I na clase.
2 .a Se concederá a los obreros un aumen

to de 50 céntimos, que regirá desde el día en
I que entren al trabajo.
I 3.a En la primera semana de septiem- 
5 bre se les concederá otro aumento de 50 

céntimos. . ,
4 .a El jornal délos aprendices continuara 

siendo convencional.
5 .a Estas bases quedan afectas a la revi

sión de contratos y convenios por parte de 
los propietarios, los cuales abonarán a los 
contratistas o maestros de los,distintos gre
mios los aumentos mencionados en las ba
ses segunda y tercera, no reanudándose el 
trabajo en las obras cuyos propietarios no 
aceptaran la revisión. ,

6 .a La duración de estas bases será de 
dos años. .

Madrid,25 de enero de 192).—Por el Comi
té directivo, iraneisco Junoy.»

M. n-fiesto ae ia Com^ion obrara
La Comisión obrera que eutiuiide en el 

conflicto del ramo de la construcción ha di
rigido a la opinión púolica un manifiesto, 
anunciando que, ame la actitud intransi
gente de la Patronal, se ven obligados los 
trabajadores a plantear la huelga general, 
«que tendrá toda la extensión y cousecuen- 
ciasque las circunstancias requieran y acon
sejen».

Agregan que mantienen como bandera las 
mejoras que los mismos propietarios que las 
han de abonar formularon, y que, si el Go
bierno continúa supeditando los prestigios 
de la razón y lajusiioiti a la intransigencia 
patronal, las organizaciones obreras del ra
mo llegaran a solicitar de una manera ofi
cial y seria de las Embajadas de Italia, In
glaterra, Francia, Alemania y Rusia que 
proporcionen trabajo en sus países a los 
obreros madrileños.
El gobernador reúne a patronos y 

obreroe. — No se liega a ningún 
acuerdo.
El gobernador civil reunió anoche en el 

Gobierno civil a las representaciones patro
nal y obrera, con proposito de convenir una 
fórmula armónica que termine con el actual 

. estado de cosas. . .
Dio comienzo la reunión a las diaz y vein

te, y terminó a la una monos veinticinco de 
la madrugada, y, a pe^ar de los esfuerzos 
r«&lizados por el gobernador, no pudo lle- 
gur-.e a una solución.
' La n -presentación obrera insistió en que 
no se vulverá al trabajo sin el aumento de 
los cuatro reales en los salarios, y ios patro
nos expusieron que no podían dar mas que 
dos reales, y que el resto sea pagado por 
los dueños de fincas en construcción o arra-

■ glu.
! Ei gobernador propuso a los obrares la 
, vuelta al trabajo en aquellas obras cuyos 

piopielarios estuviesen dispuestas a conce
, der el aumento de 50 céntimos en «1 ¡-alario, 
, y la representación de la Sociedad de cons- 

irucciones contestó que no tenía poderes 
suficientes para el cbsu, prometiendo some-

. terlo a la deliberación de la Asamblea ge
neral.

Las impresiones, por lo tanto, no pueien 
ser más pesimistas, pues han sido comple- 
taméme iuútiies los deseos de concordia del 
gobernador ciyil.

Ayer se registraron numerosas coaccio- 
, nes con motivo de la vuelta al trabajo de 

la mayoría de los obreros de diversos ramos 
que se huiiabm declarados en huelga.

En varios lugares se han pedido fuerzas 
para evitar los désinanes de los irascibles; 
fuerzas que ía Dirección de Seguridad se ha 
apresurado a enviar; afortunadamente, no 
se han registrado más que pequeños inci
dentes.

En Barcelona
En la ciudad y en el puerto.—No se nor- 

maliz ei tr^b^jo.—e. resto oe la 
provincia.—Lo* abogado» detenido* 
*&len para Madrid .

> BARCELONA 28.—Puede decirse cps
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En el Parlamentó I

Dicha cacería ha sido suspendida con mo
tivo de ¡a enfermedad que aqueja a uno de 
los señores Garvey, .quienes se proponían 
asistir e. ella, dada su íntima amistad con 
el duque de Tarifa, propietario del coto.

La cacería ha sufrido, pues, uu aplaza
miento.

SENADA
27 ENERO

Con escasa concurrencia, abre la sesión a 
las cuatro menos cuarto el Sr. Sánchez de 
Toca. .

En el banco azul, el ministro de Instruc
ción pública.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. GARA Y se lamenta de que el Go 
bierno no haya presentado una candidatura 
cerrada para las próximas elecciones de 
concejales, de las que pide la suspensión, 
teniendo en cuenta que éste es un Gobierno 
provisional y precisa tener en cuenta que 
éstas han de ser base de las de diputados a 
Corte?, y de prosperar estas elecciones, re
sultarían también unas Cortes tan hetered- 
géneas como las actuales.

Pide la unión para poder oponer un di
que a otros ideales antidinásticos.

El marqués de HERMIDA abunda en las 
mismas ideas que el anterior y pide que so 
suspendan las elecciones hasta que so aprue
ben los presupuestos y venga una situación 
estable.

El ministro de INSTRUCCION PUBLICA 
hace presento que trasladará el ruego a su 
compañero el de la Gobernación, pero hace 
notar que las elecciones de concejales tie
nen un plazo para celebrarse y el Gobierno 
se ha limitado a dar cumplimiento al pre
cepto legal.

O?. DEN DEL DÍA
Se aprueba él acta y continúa la discusión 

del dictámen sobre
Autonomía Universitaria

El Sr. ORTEGA MOREJON apoya una en
mienda al art. 2,° que es desechada después 
de haberle contestado por la Comisión el se
ñor DAURELLA.

ElSr. MARTINEZ DE VELASCO apoya 
otra enmienda al mismo artículo, contes
tándole el Sr. DE DIEGO.

Interviene el ministro de INSTRUCCION 
PUBLICA, y después de varias rectificacio
nes, queda desechada la enmienda.

El Sr. ORTEGA MOREJON apoya otra 
enmienda, tambié'< desechada.

El Sr. LOPEZ MUÑOZ retira una enmien
da que tenia, presentada.

El Sr. FABIE pide la suspensión de la dis
cusión por falta de número.

Un señor secretario da lectura a un ar
tículo reglamentario, y, hecho el recuento, 
resulta que hay número suficiente de sena
dores. _

El Sr. CANEELA combate el art. 2.°, con
testándole el ministro de INSTRUCCION 
PUBLICA.

Se aprueba el art. 2.° y pasa el Senado a 
reunirse en Secciones a las cinco y veinte.

A las cinco y media se reanuda, se da 
cuenta del resultado de la reunión de Sec
ciones y se levanta la sesión.

CONGRESO
27 ENERO

El Sr. ALVAREZ (D. Melquíades) rectifica 
diciendo que el patrono de Cataluña no ha 
llegado aún u conocer ni sus intereses ni Ja 
realidad, esto por lo que respecta ala inter- 
venció'n del Sr. Sala; en cuanto a la del
Sr. Rahola dice que la organización sin
dical de Cataluña es la misma que la de 
todos los pueblos de Europa.

El Sr. Rodés ha dicho con repecto a mi 
discurso que gobernar no es decir nada, y 
yo creo que el Sr. Rodés no se ha dado 
cuenta de sus palabras ni de su pensamien
to, pues luego ha explicado lo que para él 
era gobernar, y resulta que lo que ha dicho 
es lo mismo que dije yo ayer en mi dis
curso.

Y voy con los ciervistas para decir que 
aunque a mí no me molestan ni las inte-

La Reina Doña Victoria, acompañada de 
la duquesa de San Carlos y del marqués de 
Bendé ña, visitó ayer mañana el comedor 
para pobres, instalado en ei edificio de la 
Inclusa, presenciando el reparto de comi
das.

Comidos Reina Victoria.—Suscripción.— 
Novena lista.

Sama anterior, 107.349.01 pesetas.
Duques de Arión, 1.000 pésetes; marque

ses de Hinojares, 500; marque-se. viuda de 
Aranda, 251'; marquesa de Peñafior, 500; du
quesa de Pinóiiermoso, 300; ;os Infantes 
Doña Luisa y Don Carlos, 200; D. Teodoro 
Calvache; 200; D. Manual Iglesia,-! y Díaz, 

j 100; duqujs de Büiiéh, 1.000; marquesa de 
| Silva a, 250; condesa viuda de Adanero, 250;rrupciones ni las risas extemporáneas, he . , , . ,

de proclamar que aunque aquí dentro la lu- § duques de Ja Vega, 250; condesa de Re*, illa- 
cha política es apasionada, es, sin embargo, g gjgedo, 250; condesa viuda de ReuilJagige- 
lucha de educación. (Rumores.) • 2 do, 250, y doña María del Pil-.r de Mazarre*

El Sr. Cierva decía ayer que nosotros no | " 
podíamos gobernar. Ello me da una gran | 
importancia, pues el Sr. Cierva casi conven- 3 
ció ayer & la Cámara de que yo estaba ya en í 
las antesalas de Palacio.

uu, mv , y joña María del Pil .r de M^zerre- 
do, viuda de Z balburu, 1.00J.

Total, 1/3 739^)1. pesetas.

A las tres y treinta y cinco, bajo la presi
dencia del Sr. Sánchez Guerra, se abre la 
sesión.

El secretario Sr. LOYGORRI da lectura 
del acta de la sesión anterior, siendo 8pro
bada.

En el banco azul el presidente del Conse
jo y el ministro de la Gobernación.

Los escaños, desiertos. Las tribunas, lle
nas. —

La ouestión de Barcelona
El Sr. RODES empieza pidiendo declara

ciones concretas acerca de la situación en 
Barcelona, con objeto de que todos conozcan 
la gravedad del momento.

Añade que después de cincuenta días de 
«lock out», la intervención del gobernador 
de Barcelona ha fracasado completamente.

Dice que, a pesar de todos Jos discursos, 
la solución no se ve por ninguna parte, 
siendo ésta como es iriapJazaule, ya que la 
situación de Barcelona i o puede continuar 
tal como está.

Manifiesta que lo que interesa es estudiar 
la realidad de Cataluña, y sobre esa reali
dad puede el Gobierno implantar la solu
ción.

Dice que la clase obrera de Cataluña me
rece el mayor respeto por su perfecta orga
nización y su caudal de resistencia.

Hace luego historia del desenvolvimiento 
de la comisión mixta de patronos y obreros, 
en Ja que él ofició de asesor.

Agrega que hasta que no se mejore la le- 
gisleción obrera, los patronos recurrirán 
al «lock-out» y los obreros & la huelga, co
mo armas dé lucha.

Da lectura Juego de las bases firmadas por 
patronos y obreros en la citada comisión 
mixta. - í.

Dice que el Sindicato único de Cataluña 
que obra en la sombra, sin saber cuál es su 
trayectoria y cuál su fin, no es la realidad 
sindical de Francia, ni Inglaterra, ni de nin
gún país civilizado. (Muestras de aproba
ción.)

Afirma que si la masa obrera de Barcelo
na se hubiera solidarizado con aquellos 
otros campeones de la revuelta y del asesi
nato, no hubiéramos llegado a estas fechas 
sin que la sangre hubiere corrido a torren
tes por las calles de Barcelona.

Pide justicia implacable para los que ase
sinan en nombre del sindicalismo.

, Manifiesta que éi no es partidario de la 
sindicación forzosa, sino de la sindicación 
profesional, cuyo proyecto es necesario que 
salga aprobado de esto Parlamento.

Cuando el Sr. Cierva—dice—pide, un Go
bierno fuerte, todo el mundo cree que ese 
Gobierno es aquél apoyado por las bayone
tas.

El Sr. CIERVA: Todo el mundo, no; los 
mal intencionados.

El Sr. RODES pregunta a los Sres. Dato, 
Romanones, Alba y Villanueva, que tienen 
representantes en el Gobierno, si creen que ■ 
éste tiene fuerza para gobernar.

Decir gobernar, como ayer dijo D. Mel- ; 
quiades Alvarez, no es decir nada. (Risas y i 
fuertes rumores. El Sr.,Pedregal protesta, 5 
sin que podamos oir lo que dice.)

Aquí tenemos que saber lo que se entien- § 
de por gobernar. Para mí, gobernar es man- ; 
tener íntegras en las manos del Gobierno / 
todas las prerrogativas gubernamentales. |

Vivir a costa de la fuerza; pero fuera de la s 
ley, no es gobernar.

Gobernar es lo que hacía Clemenceau en 
Francia, en tiempos de p&z.

Todos los que entraron en el regio Alcá
zar cuando la última crisis, entraron con el

Me consideró a mí como impotente para 
gobernar y a los liberales fracasados tam
bién para ello.

Su señoría ayer, Sr. Cierva, era el repre
sentante de la política vieja y tradicional 
que la opinión ha mandado ya enterrar 
para siempre.

Su señoría parecía contar con la ayuda 
de ciertos elementos, ayuda que creo no 
tiene, porque los conservadores saben que 
su señoría en el banco azul es un anarqui
zante y siempre un político catastrófico. ,

La historia de su señoría lo inhabilita 
para gobernar, lo digo, en defensa del inte
rés patrio y de cierta*persona que su seño
ría comprometió varias veces con sus auda
cias.

Por su obra política, el nombre de Espa
ña perdió su crédito en el extranjero; sus 
representantes corrieron varios peligros, y 
su más alta personalidad no se vió asistida 
del respeto que se merecía.

Su obra, llevó a todos los elementos libe
rales del país a declarar facciosas las Cortes 
hechas por su señoría. .

Su señoría me quiso ayer hacer pasar por 
sindicalista, y, por tanto, ver en mi posible 
obra de gobernante un gran peligro, y no 
hay tal, ved lo que acerca del sindicalismo 
dije yo ayer en mi discurso. (Lee varios 
fragmentos.)

Su señoría tergiversa mis palabras, y eso 
no es propio de la rectitud y de la caballero
sidad de su señoría.

Yo no hablaba de amparar el sindicalis
mo, sino la organización sindical, que no es 
lo mismo, ni mucho menos, fomentar el 
sindicalismo, os extraña esto en mi, hom
bre liberal y demócrata, y no os extraña que 
elementos mauristas de la mano con la de
mocracia cristiana pidan una conmoción 
honda y profunda en los derechos y deberes 
de las organizaciones sociales.

El Sindicato único es toda la esencia de 
toda la organización sindicalista.

Ai predicar vuestra política no defendéis 
la causa del orden.

Yo, trayendo a la legalidad, evitaré la 
clandestinidad de los Sindicatos, y con ella 
toda obra en la sombra.

Su señoría, Sr. Cierva, quería despertar, 
malévolamente, recelos entre este sector del 
reformismo, y el otro más amplio del libe
ralismo, aunque confio no lo conseguirá.

Yo,Sr. Cierva.no he sentido nunca las im
paciencias del poder, como lo preban los 
hechos de que'el Sr. Sagasta me ofreciera 
una cartera y la rehusé, que prohombres 
del liberalismo actuaj me ofrecieron colabo
ración en el poder y lo rehusé también y 
persona que no son estos prohombres me 
ofreció lo mismo y también lo rehusé.

Yo no puedo crear los problemas, no los 
debo crear, cuando la realidad los cree, yo. 
si entonces estoy en el poder, los resolveré 
conforme a mi conocido criterio liberal.

Si el Rey me diese el Poder y yo me sen
tase en el banco azul para resolver la secu
larización de los cementerios y Ja destruc
ción de ciertas instituciones, yo merecería 
que el país me sacase del banco azul y me 
llevase a una Casa de Ocales.

La revisión constitucional la considero 
necesaria.

Después de la guerra, todos los pueblos 
han reconocido que la ley de la democracia 
es la ley universal, y Monarquía que así no 
lo roconozca, Monarquía que está fatalmen
te condonada a desaparecer.

Yo tengo la seguridad de que al reformar 
la Constitución el psís reconocerá a la 
Monarquía como garantía de orden.

Se suspende esta discusión y se entra en 
la de los Presupuestos, mostrándose con
formes en que es necesario aprobarlos los 
Sres. Alba, conde de Romauones, Prieto v 
Villanueva.

Después se pone a debate el dictamen de 
la Comisión permanente de Hacienda sobre 
el proyecto de ley modificando varias dispo
siciones vigentes de nuestro régimen tribu
tario y creando nuevos impuestos, excepto 
la parte ya aprobada relativa a modificacio
nes de la contribución sobre utilidades.

Se levanta la sesión a las diez menos 
veinte.

i

I

De Palacio
E1 presidente del Consejo y los ministros 

de Estado y Gracia y Justicia, despacharon 
ayer mañana con S. M. el Roy.

Después del despacho, el Soberano fue 
cumplimentado por el director general de 
Seguridad Sr. Torres Almunia.

En audiencia militar, a la que, como de 
costumbre, asistió el capitán general de la 
Región, recibió Don Alfonso ai teniente ge
neral. D. Ricardo Contreras; general de di- 

5 visión, D. Luis Fridrich; intendente, D. An- 
í gel Altolaguirre; teniente coronel, D. Juan 
= de Orozoo; comandante médico, D. Maria

no Gómez Ulla; capitán de corbeta, D Emi- 
2 lio Ripeilés; capitanes, D. Valeriano Rubio, 
| D. César Alonso y D. Andrés Iñiguez, y al
; férez, D. Agustín Vicente.। También cumplimentó a Don Alfonso el 
= agregado militar de la Legación de Chile, 
i D. Ernesto Crez U.

deliberado propósito de que el Gobierno que 
se sentara ahí fuera lo más débil posible.

(El conde de Romanones hace signos ne
gativos con la cabeza.) .

Y siendo así, a los jefes de grupo me diri
jo para que digan si un Gobierno asi es dig- 
po y capaz dele gravedad del momanto, k

El preste ite dei Consejo y loa ministros 
de U Gobpraación y Hacienda, hoy de tur
no, despachero • esta mañana con S. M. el 
Rey. 7..

Después del despacho, el Soberano fue 
cumplimentado por el encargado de Nego
cios de la Argentina Sr. Levillier, los seño
res Pescara, Rodríguez de Julián, Illana, Es- 
pila y Suárez GyaneS y una Comisión de El 
Plantío, integrada por los Sres. Turres, Na
varro y Fernández, que fue presentada a 
Don Alfonso por el director general de Obras 
públicas Sr. López Monis.

La Reina Doña Victoria, acompañada del 
Príncipe de Asturias y del Infante Don Jai
me, dio esta maña)!a: a primera hora, un 
pa^eo por la Casa de Campo.

D > regreso en el regio Alcázar, la Augus
ta señora fue cumplimentada por la señora 
condesa de Romanones, viuda de Catres e 
hija, doctor Barraquee, que le dio gracias 
por su nombramiento de mélico del Hospi
tal de la Cruz Roja; coronel Molins, señora 
e hija; coronel D. Arturo Querol y señora, y 
D. Felipe Gómez Acebo y señora.

Comidas «Reina Victoria».- Décima lista. 
Suma anterior, 113 739,01 pesetas.
Mnrquesa-'de Aguil Real, 5 0 pesetas; con

desa de Medina y Torres, viuda del general 
Sarthou, 50; Banco Hipotecario de España, 
2.< 00; duquesa de Farrian Núñez, 500; mar
quesa de la Mina, 500; duquesa de Monte- 
llano, 3^0; marquesa de Someruelos, 150, 
D. Luis Aruej, 50.

Total, 117.898,61 pesetas,

“ Gaceta “

últimas representaciones del admirable dra
ma de Rostand, «El aguilucho», y el lunes 
de la semana próxima, día 2 de febrero, a 
las cinco y media de la tarde, se repondrá 
en escena el drama en tres actos, originai 
de D. Serafín y D. Joaquín Alvarez Quinte
ro, titulado «La calumniada», obra de éxito 
inolvidable por su profundo sentido patrió
tico, por la intensidad apasioriáda dé sus si

s tuacionss dramáticas y la gracia lozana de
su parto cómica.

LARA.—Mañana, a las seis de h tarde y 
diez de la z oche, continuarán las represen
taciones de la «Casa de la Tí oye», en cuya 
interpretación ha alc&uz do tan grai éxito 
la compañía de Ernesto Vilches.

APOLO.—Hoy 28, miércoles, a las seis y 
media, «Trianeríss», y Jas driz cuarto (es
pecial), «Pepa Conde o El mentid’ de las es
trellas». .

Para m ñaña jueves, dos reprasentacip- 
n«.é del gr6.-:dísitno éxito «Pep¿> Conde»; la 
primer? ' a las seis de la tarde (extraerfina* 
ris), en el 17 vermut de moda, y Ja segunda, 
a las diez y cuarto de la noche, como a dia
rio. .

COMICO—Hoy 28, miércoles, a las seis y 
g cuarto (especial), el celebrado juguete nue- 
; vo, «El drama de la botice», y la revista

nueva de gran éxito, «La Liga de las Nacio
nes».

Por la ncchs, a Jas diez y cuarto, «El rey 
de la selve», «La Liga de las NHcion- s» y 
«Llévame al «Metro», mamá», grandes éxi
tos de esta compañía.

ZARZUELA.—La Empresa, de bailes, en 
vista del gran éxito ale uzado por el que se 
celebró el jueves pasado, ha orgauizado otro 
de gran moda para el próximo jueves 29.

A pesar de su carácter extraordinario, re
girán para este baile los precios de cos
tumbre.

CERVANTES.—El celebrado sainete ce 
Casero y Larrubieru «Encarna la c. sturera 
o Hasta el fin nadie es dichoso» y el gracio
sísimo juguete cómico de Muñóz Seca y Pé
rez Fernández, «Un drama de Calderón» si
guen figurando'en el cartel de este hermoso 
teatro todos los días tarde y noche, alterna
tivamente. ,

Complota ei programa de esto espectáculo 
el boceto «El día del juicio».

COLISEO IMPERIAL.—El éxito obtenido 
por «Pipióla» eu la noche de su reposición 
en ei Coliseo Imperial, aumenta por repre
sentación.

Sociedad Española 
del Acumulador Tu íío í

AQumuladoras para centrales de 
luz y fuerza.

Tipos especiales para el alumbrado 
y telegrafía sin hPos 

en los barcos.
Baterías para submarinos.

DE LA VICTO JA, 2
MADRID

UCESOS
Atropello

El carro de transporte de la plaza de la 
Cebada atropelló en dicha vía al transeúnte 
Vicente Frutos B ázquez, causándole lesio
nes de pronóstico reservado.

^cr apeai se en marcha
Marcelo Moya Granero, de cuarenta y 

seis años, se c^yó ayer mañana al apearse 
de un tranvía en marcha, produciéndose 
lesiones da pronóstico reservado.

El hecho ocurrió en el paseo de Santa En-
gracia.

Suisiy?o
Por dikgusius de familia, se suicidó ayer 

mañana, disparándose tín tiro en el parietal 
derecho, Ramón Barató, de cincueñta años 
de edad, domiciliado en la calle de Hilarión 
Eslava.

Intento de suicidio
Desesperado por ja enfermedad crónica 

que padece, intentó ayer poner fin a su vida 
Manuel López González, quien, para reali
zar su propósito, se infirió varios tajos con 
una navaja, causándose lesiones no gra
ves.

El hecho ocurrió en ol domicilio de Ma
nuel, sito en la calle do San Vicente, nú
mero 18.

Denuncia
Don Alfredo Aleix Mateo Guerrero, apo

derado de una casa comercial extra:jera, 
doK-iciliada en la Corte, ha denunciado a su 
dependiente José Ayala por haber desapare
cido con 4.600 pesetas, in porte de varios re
cibos que cobró por cuenta de la citada casa.

Un d«;emdo
La Policía he detenido ayer mañana a 

Alejandro de ’a Granja Ruiz, de veintidós 
años, por suponerle autor del robo realiza
do hace algún tiempo en Ja ceja de caudales 
de una far^aci de la calle de Atocha.

El l&drón se llevó 6.000 pesetas.
Al detenido se le han encontrado 4.600 y 

varias alhajas.
Otro detenido

A la llegada del tren correo de Barcelona 
ha sido detenido ayer mañana por la Policía 
José Elicegaray, por haber estafado 9.C00 pe
setas a un individuo.

ÉSPECTACÜLÜS 
iDOoanooDoonaoüooaoDaaaoaDaQUooQDOcnQoooí 
REAL.—No hay función.

PRINCESA.—Compañía Guerrero Mendo
za.—A las 5,30, El aguilucho.

ESPAÑOL.—A las 6, La Cenicienta.
A las 10, La razón del mal amor (estreno).

CENTRO.—Compañía de Ramón Peña.—
A las 10, Pulmonía doble y El asombro 

de Damasco.

SUMARIO.--27 de enoro
Ministerio de Estado.—Disponiendo que 

por haber sido depositadas el 10 del mes ac
tual por Jas potencias que se mspeiohan ra
tificaciones del Tr^t- ;o de Paz de Veri-alies

MoneiAS
APOLO.— A las 6,30 (corriente), Triane- 

rías.
A las 10,15 (especial), Pepe Conde o el 

mentir da las estrellas.
de 28 de junio da 1919, y desaparecido el es
tado de guerra que existía entre las mismas, 
queden sin efecto las declaraciones que a : 
tal respecto fueron publicadas oportunamen
te en este período oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia— Reales ¿ 
decretos indultando de la pana de cadena | 
perpetua a José Fernández Garrido, Juan ; 
Blanco Orza, Fernando Martínez López, í 
Francisco Aguijar Muñoz Antonio Guime- ; 
rá Pitarch y R? món Querol Muli-ios, Anto- j 
nio Ba?rionuevo García y Francisco Pérez । 
Pascua). .

Otro ídem de la pena da reclusión parpe • 5 
tua a Soledad López N. . >

Ministerio de la Guerra— Reales órdenes § 
disponiendo se devuelvan a los individuos í 
que se mencionan las cantidades que se in
etican, las cuales ingresaron para reducir el i 
tiempo de su servicio en filas.

Ministerio de Instrucción pública y Be-ií 
lias Artes.—R sal orden autorizando a don I 
Antonio Suárez Chiglioni, para que pueda | 
ejercitar las acciones judiciales que crea le | 
asisten a consecuencia de su actuación co- | 
mo presidente del Tribunal de oposiciones | 
a Escuelas nacionales de ninas, turno libre, 
de Valencia, y que se. remita al Instituto de 
dicha capital al expediente de inf -rmación 
que se instruyó a su instancia en febrero d»l 
año próximo pasado.

Otra disponiendo que D. Antonio García 
y García, catedrático de Agricultura del Ins
tituto de Huelva, pase a figurar en el esca
lafón, en la sección novena, con el núme
ro 489.

Otra nombrando a D. Leopoldo de la Peña 
y Díaz, consejero de Instrucción pública, 
presidente del Tribunal de oposiciones a la 
Cátedra de Técnica anatómica, vacante en i 
Ja Universidad de Sevilla.

Otra desestimando instancias presentadas 
por los catedráticos de la Escuela CentrcJ de 
Intendentes mercantiles que se mencionan, 
en relación con la Cátedra de Ampliación 
de Algebra y Cálculo financiero, vacante en 
mencionado establecimiento docente, y dis
poniendo que la expresada Cátedra, se anun
cie para su provisión al turno de oposición 
entre auxiliares.

Otra disponiendo se den loa ascensos de 
escala, y que los catedráticos de Universi
dad que se mencionan pasen a ocupar en el 
escf hfón los números que se indican.

Ministerio de Jómenlo.—Real orden pro
hibiendo la emigración de las peí sonas pro
cedentes de pueulos en que las respectivas 
Juntas de Sanidad hubiesen hecho o hagan 
declaración oficial de la epidemia de gripe, 
y que los gobernadores civiles de las res
pectivas provincias faciliten telegráfica y di
rectamente a este Ministerio la información 
de los pueblos epidemiados.

a<3tiaóooüo«30uaoyaoQrs3oaooDoooaoDaocoooDtioc:i
La Sociedad Ginecológica Española cele

brará la sesión inaugural del año académico 
de 1920 mañana miércoles, a las seis y me
dia de la tarde, en su local del Colegio de 
Médicos, Mayor, 1. .

Presidirá la sesión el Excmo. Sr. D. Nata
lio Rivas, ministro de Instrucción pública.

El doctor D. Fernando Villanueva, secre
tario general de la Corporación, leerá la Me
moria regiamenteria, y el doctor D. Arman
do de Udaeta, vicepresidente segundo ue la 
misma el discurso, de apertura, que versará 
sobre' el siguiente lema: «Por la raza».

El acto es público.

Las Directivas del Consejo Supremo Feibi- 
nista de España y de la Asociación Nacio
nal de Mujeres Españoles, obsequiaron ayer 
con un banquete íntimo en el Paiace Hotel, 
a su presidenta, la Excma. Sra. D.a María 
Espinosa, como homenaje por su conferen
cia en la Academia de Jurisprudencia, y co
mo despedida, pues dicha señora salió ano
che para París, Londres y Nueva York, para 
asuntos relacionados con el feminismo.

Como oportunamente anunciamos, osta 
mañana, a las once y media, so celebró eu 
la iglesi« dal Buen Suceso la función reli
giosa organizada. por el Cuerpo de Cebade
ros Hijosdalgo de la Nobleza de Madrid, en 
honor da su patrono San Ldcfonso.

Al acto asistió, en representación de Su 
Majestad el Rey, el Infante Don Fernando, 
que,, acompañado de su ayudante, el co
mandante Sr. Ordonás, llegó al templo en 
un coche de París de media gala, con una 
sección de la Escolta al mando del coman
dante Sr. Nieulant. Como caballerizo iba el 
Sr. Pineda.

Don Fernando hizo su entrada en la igle
sia bajo palio, yendo a colocarse en el pues
to que se le había destinado al lado del 
Evangelio. Enfrente, al lado de la Epístola, 
se colocó la Infanta Doña Isabel, que, con 
su dama particular, concurrió también al 
acto. Desde el presbiterio asistió el obispo 
de Sión.

En la religiosa ceremonia ofició el rector 
dei Buen Suceso, D. Mariano Morláns, ac
tuando de maestro de Ceremonias el señor ■ 
Moiales ..e los Ríos.

La Capilla musical, dirigida por el maes
tro Larroñaga, interpretó la «Misa pontifi
cal», de Berossi, y al Ofertorio el «Largo», 
de Haendel, y el Benedietus. de Marceilán.

Terminado el acto, el Infante abandonó el 
templo, tributándole honores a su salida un 
zaguanete de Alabarderos, al mando del ofi
cial mayor, Sr. Palanca.

A la religiosa función había asistido un 
público muy numeroso y distinguido.

ESLAVA.—A las 6,30, Las grandes fortu
nas.

Noche, no hay función,.

COMICO. — Compañía Prado - Chicote.—
A las 6,15 (especial), El drama de la boti

ca y la Liga de Jas Naciones.
A las 10,15, El rey de la selva, La Liga 

de las Naciones y Llévame al «metro», ma
má.

INFANTA ISABEL.—A las 6,3 \ ¡Qué ami
gas tienes, Benital

A las 10,15, Don Juan, buena persona.

NOVEDADES.—A las 6, La fiesta-de San 
Antón.

A las 7,15, El día de Reyes.
A las 9,15, La balsa de aceito.
A las 10,30 La romería del odio.
A las 11,45, El hombre más barato de Es

paña.

CIRCO DE PRICE.—Catedral de las Varie
dades.—Miércoles a las 5,45 y 10,15, estraor- 
dinarios éxitos de Salud Ruiz, Nené Bañóla 
Aütí, La Trianita, Trio Dallichi, Las Roma- 
nitas, LasNuti, y Pippo y Seiffert.

LARA.—Compañía de comedia de Ernes
to Vilches.—A las 6, La casa de la Troya.

Alas 10, La casa de la Troya.

TEATRO FUENCARRAL.—Compañía de 
dramas policíacos.—Alas 6, Laprincesita de 
las trenzas de oro. '

A las 10, El guante rojo.

ROMEA.—Cinema y varietés, Secciones a 
las seis y media y diez y media. Lunes y sá
bados, aristocráticos. Miércoles de moda.

EDEN CONCERT (Aduana 4).—Selecta 
colección de artistas a las que aplaude rui 
desámente el público por su belleza, arte y 
elegancia.

PROYECCIONES.—Sección continua de 
cinematógrafo,de cinco de la tarde, a una 
de la madrugada.

TEATROS
üoaooaDaaoDCiüooQQaDOooocQQaüaooaatiotigcaQOü

REAL.—El miércoles, no hay función.
E[jueves, tercera representación de «Me

; flstófeles».
El viernes se dará la 39 función del turno 

? segundo, suspendida el martes, represen- 
| tándose la ópera «Otelo», para debut de los 
é eminentes artistas Sres. Tosoani y Monte-

Su Mujeatad el Rey, por mediación de los 3 
gobernadores de Córdoba y Granada, 86 ha | 
asociado al duelo de ambas poblaciones con / 
motivo de la catástrofe ferroviaria ocurridas 
entre Bélmez y Córdoba.

A pesar de lo que algunos periódicos han ¿ 
afirmado respecto a supuestas causas políti- t 
oas que motivaron la suspensión de la anun '■ 
ciada cacería de Doñana, puede afirmarse 
que tales causas ni existen ni han existido,

A

santo, que la cantarán en unión de Iss se
ñoritas Nieto y Larzabal y el Sr. Becucci, 
bajo la dirección del maestro Villa.

PRINCESA. — Hoy 28, miércoles, a las 
cinco de la tarde, y a precios ordinarios, se 
verificará en este teatro la 41 representa
ción de ia comedia de magia en cinco ac
tos, original de D. Jacinto Benavente, titula
da «Y va de cuento...».

“EJERCITO Y ARMADA,,
REDAC. Y ADMCW. BARBIER1, 8, MADRID.-APARTADO,CORREOS 436.-TELEFONO 575

PRECIOS DE SUSCRIPCION Y ANUNCIOS

SUSCRIPCION
Madrid, un mes................. 
Provincias, (trimestre).........  
Extranjero (año)................ -

1,50 pías.
5,00 »

45,00 »

rn

Por la noche, séptimo miércoles de moda, | Número suelto.........  
se pondrá en escena «El aguilucho». | Número atrasado.......

En la presente semana se verificarán las I Veinticinco ejemplares

|0,05ctse 
0,10 »
0,76 »

ANUNCIOS
4.a plana, línea tipo 7.......
3.a ídem id................ . ........  
Noticias industriales.........
3.a plana, comunicados..., 
Noticias (en la sección)... <

0,20 
0,50 
0.75 
0 50 
2,00.

M.C.D. 2022



(MiRr-). Dt Opinión mil it r r
carooni -’r- •jc'sr.nt-'-noonr'onoDonooor.orr»---- irn'ínaGnooc lar

ÉlMR)vAlWiDA
: jenr :>ucrjo2i33a'.iaouDnt:acicnaaociODaocoDQaaaocnaDooaaaoooanooDDooanoananaDt> •.uaUOOOOOOOG.. -íí -■.id^-yüOSCOGGi:

üih^ ifiDEPEfíDlENTÉ
"3Q6Í ü-jOVODi

no se ha trabajado en taller ni fábrica al
guna en los distritos de la Lonja, Hospi
tal, Audiencia y demás del interior de la 
ciudad.

En una tintorería de la calle del Olmo 
entraron 50 obreros; en una fábrica de ter
ciopelos de la misma calle se presentaron 
10, no pudiendo reanudar el trabajo por 
no hallarse dispuestas las máquinas.

En ninguna obra en construcción se ha 
trabajado.

En los talleres de carpintería, cerrajería 
y otros relacionados con el ramo de cons
trucción no se trabajó.

En las fábricas de aserrar madera, un 90 
por 100 de los obierossolicitaron reanudar 
el trabajo; al enterarse los compañeros del 
Sindicato del ramo de la madera citaron a ¡ 
los trabajadores a una reunión, que se ce
lebró en la plaza de España, y allí les inti
maron a no reanudar el trabajo sin autori
zación del Sindicato, pues de lo contrario 
sufrirían las consecuencias.

Resultado de esta intimación ha sido 1 
que en ninguna serrería se presentaran ' 
obreros. :

Casi no se ha trabajado en el puerto. ¿
Han acudido más obreros que en los j 

días anteriores, hasta el punto de que mu
chos no han podido ser ocupados, y por 
falta de carros se han retirado todos.

En los talleres de la Maquinista Terres
tre y Marítima, lo propio que en los talle
res de Alexandre, entraron los obreros al 
trabajo.

De la barriada de Hospitalet comunican 
que abrieron todas las fábricas, y al acu
dir los obreros, grupos que los esperaban 
les obligaron a retirsrse.

, Acudió la Guardia civil, y los que coac
cionaban huyeron.

En la fábrica de Matas, de la barriada de 
Gracia, entró a primera hora buen con
tingente de obreros; al poco rato llegó una - 
Comisión, obligando a los que trabajaban , 
a que cesaran en sus faenas.

Se ha observado que los obreros pasean > 
vestidos con el traje de días festivos como 
demostración dé que no van al trabajo.

La impresión general es que los hom
bres tienen miedo a reanudar el trabajo; 
las mujeres son las más animosas; pero, í 
así y todo no se deciden a reanudarlo.

Anoche, al recibir el gobernador a los 1 
periodistas, dijo que, a pesar de las inves- j 
tigaciones realizadas por la Guardia civil y * 
la Policía, no se habían podido saber las \ 
causas de unas detonaciones que a prime- i 
ra hora de la mañana se oyeron en San '
Andrés. i

Su opinión es que se trata de unos ba- ' 
rrenós que estallaron en una cantera pró
xima a aquella barriada.

También dijo el gobernador, a pregun- । 
tas de los periodistas, que no tenía másfi 
noticias acerca de la terminación del«lock- ¡ 
out» que las facilitadas a mediodía.

Agregó que sus impresiones de la pro- j 
vincia eran que los conflictos se resolve- ; 
rían mejor que en la capital.

En Manresa, según comunicación reci- í 
bida en el Gobierno civil, los obreros acu
dieron ayer mañana normalmente a las 
fábricas.

Ha visitado al gobernador una Comi
sión de fabricantes de Tarrasa, acompaña
da del alcalde de dicha población, para ex
ponerle el estado de los conflictos en aque
lla ciudad.

Según dichos visitantes, el trabajo no : 
pudo reanudarse ayer por falta material de 
tiempo para realizar los preparativos indis
pensables para poner en marcha las má 
quinas; pero como patronos y obreros es
tán de acuerdo, la pormalización será muy 
rápida.

£1 alcalde de esta localidad comunicó "j 
anoche al Sr. Maestre que el jueves a más 6 
tardar quedarla normalizado el trabajo. §

En Badalona los patronos han levantado 
el «lock-out» y abierto las fábricas.

En una de curtidos trabajaban 15 obre
ros de los í50 de que se compone el perso
nal de la misma.

Ayer circuló el rumor de que habían si
do puestos en libertad los abogados seño
res Guerra del Río, Puig de Asprer y. Río 
del Valí, y que se encontraban en sus do
micilios con guardias de vista.

Interrogado el gobernador, dijo que no 
había nada de esto en absoluto, como asi
mismo de lo que dice un periódico de que 
han salido por orden gubernativa los dete
nidos para Madrid.

A pesar de las manifestaciones del señor 
Maestre de que continuaban en la cárcel, 
se afirma de una manera cierta que los se
ñores Río del Valí y Guerra del Río han 
salido anoche, en el expreso para Madrid, 
por haberlo dispuesto así el gobernador al 
decretar su libertad.

El Sr. Puig de Asprer lo hará hoy; pues, 
además, tiene que informar en la Audien
cia el día 28.
Ei destianso iicsmiriical y los p eriódico*.

L& cesación a«: «lock-out»
BARCELONA 28.—Con arreglo a la cir

cular que dirigió el sábado el gobernador 
civil a los directores de periódicos barce
loneses, anoche no se publicó ninguna 
edición, y esta mañana no se ha publicado 
tampoco ningún periódico.

Según el acuerdo tomado por los patro
nos, esta mañana se ha dado por termina
do el «lock-out» y han abierto sus puertas 
las fábricas y talleres de Barcelona.

Se ha presentado al trabajo una minoría 
de obreros, quienes han firmado las bases 
presentadas por los patronos.

Debe señalarse, sin embargo, que en las 
grandes fábricas y en los principales talle
res, donde trabajan grandes núcleos obre
ros, la proporción de trabajadores ha sido 
verdaderamente exigua.

En cambio, en los talleres y fábricas de 
segundo orden, el trabajo se efectúa sin 
incidentes y trabajan todos los obreros.

En otras provincias
Huelga de naranjeros

MURCIA 28.—En el pueblo de Benia- 
ján se han declarado en huelga los obreros 
que trabajan en las fábricas de la industria 
naranjera.

De 30 almacenes sólo pudieron abrir 
cinco.

Los obreros que ahora ganan 14 pesetas 
piden 17; los cortadores, que ganan cinco, 
piden seis; los empaquetadores, que ga

nan 3,50, piden cinco; las mujeres, que 
ganan 1,75, piden aumento de una pe
seta.

í. as tranviarios de Zaragoza
ZARAGOZA 28. — El capitán general 

reanudó sus gestiones, encaminadas a re
solver la huelga de tranviarios.

Se entrevistó con el Sr. Escoriaza, ge
rente de la Compañía, el cual regresó de 
Madrid de proponer la modificación de 
trayectos de modo que sea posible aumen
tar los jornales en mayor cantidad de lo 
que era hacedero antes.

Se cree que los obreros se darán por 
satisfechos.

Huelga resuelta
ALICANTE 28. — Desde Alcoy comu

nican a este Gobierno civil que terminó la 
huelga planteada por los obreros de la fá
brica de Salvador García.

Los mineros de Marbella
MALAGA 28.—La autoridad civil mar

chó a Marbella a intentar la solución de 
la huelga que en la mina «Piñoncillo» sos
tienen los obreros hace meses. ,

DIARIO

^miSTERlO DE LA GUERRA*

Además de las disposiciones que 
ayer anticipamos, el de hoy publica 

las siguientes:
Infantería

Destinos.—Coroneles: Don José Fernán
dez de Villa-Abrille, a disponible en la 
primera región, y don Fernando Valdivia, 
a disponible en Ceuta. •

Tenientes coroneles: Don Ramiro Jofre, 
al regimiento Ferrol; don Tomás Castro, 
al de Vad Ras; don Emilio Sierra, al de la 
Princesa; don Santiago Taboada, al de 
Córdoba; don Francisco Fodríguez Otín, 
a la zona de Guadalajara; don Ramón Ba
llesteros, ala de Barcelona, y don Juan 
Díaz a la de Tarrasa.

Don Pedro Elizalde, al regimiento Can
tabria; don José Millán Terreros, al del 
Príncipe; don Felipe García Miranda, al de 
Gravelinas; don Manuel Novo, al de Na
varra; don Joaquín Galvache, ascendido, 
delegado abastecimientos, a igual situa
ción; don Manuel González Perez Villa- 
mil, a la reserva de Galatayud; don Ro- 
bustiano Garrido, a la reserva Balaguer; 
don Francisco Irabedra, al regimiento Za
mora; don Luis Trucharte, a reserva 
Huescá y don Antonio Butigieg, al regi
miento Serrallo.

Comandantes: Don Avelino Echauri, al 
de Cuenca; don José Pórtela, al de Sevilla; 
don José Santaló, al de Saboya; don Luis 
Gomila, al de Vergara; don Juan Pruna, 
al de Saboya; don Enrique Alvarez, al de 
Borbón y don Manuel Pacheco de Leyva, 
al de Asturias.

Don P'élix Ojeda, al de Valencai; 
Juan Alvarez Busquet, al de Asia; 
Francisco Blasco, al de Extremadura; 
Jesús Marín Rafales, al de Jaén; don 

don 
don 
don 
Mi- 
donguel López Piña, al de la Albuera;

Angel Aguilera, al de Vad Ras; don Leon
cio Chamorro, al de Cantabria; don Vi
cente Gómez Coronas, al de Granada; don 
Antonio Heredia, al de Granada; don Ma
nuel Patiño, al de Murcia; don Adolfo 
Vara del Rey, a la zona Segovia; don Pe
dro Galisteo, a caja Lucena; don Félix Bal- 
drideh, a caja Barcelona; don Tomás Oli- 
ver, a caja Algeciras; don Luis Ledo, a re
serva Ferrol; don Santiago Arbex, a la de 
Huesca; don Rafael Tejero, a la de Sego
via; don Joaquín Posada, ala de Almería; 
don Francisco Garsía Garrido, a sargento 
mayor plaza Lérida; don Luis de Córdoba, 
a la reserva Cuenca.

Don Tomás González Cebrián, al regi
miento Zamora; don Salvador Monfort, 
al de Burgos; don Leopoldo Pérez Pala, a 
Cazadores Esteila; don Francisco Oliver, 
al regimiento España; don Antonio Igua
lada, al de la Corona; don Luis Arguijo, 
al de Burgos; don Manuel Ramos, al de 
La Victoria; don Juan Caballero, al de La 
Victoria; don Nicolás Martínez Sansón, a 
zona Cáceres; don Andrés Cifre, ascendi
do del regimiento Inca, al mismo; don 
Emilio Villegas Bueno, al de Ceuta.

Capitanes: Don Lorenzo Tamayo, al de 
Borbon; don Alfonso Durán, al de Alcán
tara; don Ramón Soriano, al de Alcánta
ra; don Agustín Amorivieta, al de Gerona; 
don Joaquín de Vierna, al de El Ferrol; 
don José de Acuña, al de Granada; don 
Carlos Alvarez, al de Borbón; don Fran
cisco Asensi, al de la Princesa; don Anto
nio Guiu, al de Jaén; don Federico Tallón, 
al de Jaén; don Ramón de la Torre, al del 
Rey; don Alberto de León, al de Covadon- 
ga; don Carlos López, al de Jaén; don Ma
nuel Fermín, al de Guadalajara; don Luis 
Alvarez, al de Extremadura; don Casimiro 
San Pedro, al de Mallorca; don Emilio 
Fernández Martos, a la zona de Burgos; 
don Eduardo Francos, a caja Huércal Ove
ra don Alberto Prado, a la de Cuenca; don 
Manuel Paredes, al de Cádiz; don Enrique 
García de Paadín, al de Alava.

Don Luis Duelo, al de Galicia; don José 
Vaquero, a cazadores Alba de Tormes; 
don José Rabasa, al regimiento Asia; don 
Ulpiano Iglesias, al de Navarra; don Euge
nio González Amador, al de San Quintín; 
don Francisco de Egaña, al de Andalu
cía; don Enrique Sánchez Casero, al de 
Navarra.

Don Pedro Alonso, al de la Constitu
ción; don José Simón, al de Asia; don 
Francisco Stuyk, al de Andalucía; don 
Miguel Arias, al de Navarra; don Gabino 
Otero, a cazadores Alba de Tormes; don 
Ramiro Barcia, a cazadores de Mérida; don 
Pompeyo Peremateu, a cazadores Reus; 
don Pablo Peña, al regimiento Pavía; don 
Leopoldo Galán, al de Albuera; don Ra
fael Gallego, al de La Lealtad; don Pedro 
Donoso, a la caja de Zafra; don Velentín 
Oleaga, a disponible primera región.

Don Alfredo de San Juan, don Antonio 
Rubio Vidal, don José Millán y don Fer
nando Ahumada, ascendidos de la Escue
la Superior de Guerra, continúan; don 
Juan Sánchez González, a disponible se-

gunda región; don Vicente Rojo, a dispo- 
‘ nible primera; don Pablo Martínez, a dis
i ponible Ceuta; don José lucera a disponi- 
? ble sexta; don Huberto Méndez, a dispo- 
i nible segunda; don Agustín Pol, a dispo- 
; ble sexta; don Blas Pinar, a disponible 
í primera; don Eduardo Reyes, a disponi- 
; ble primera; don Arturo González, a la 

caja León, don Aureliano León al regi
miento Andalucía.

Don Manuel Fernández, a cazadores de 
Fuerteveñtura;don Víctor Flórez Horrach, 
al regimiento de Inca; don Antonio Mon- 
tis, al da Palma; don Rafael Antón, a caza
dores da Madrid; don Manuel 'Trigueros, 
ayudante de la primera media brigada de 
cazadores de Tetuán; don Miguel Lacasta 
a la Brigada Disciplinaria; don Esteban 
González Martínez, al regimiento de Ceri- 
ñola; don Francisco de Asís Hernández, al 
de Africa, don Manuel Bassa, al de Meli
lla; don Vicente Guarner a cazadores Fi- 
gueras; don Juan Pancorbo, a desempe
ñar el cargo de ayudante de la primera 
media Brigada de cazadores, de Larache 
y don Carlos Estévez Cambra, del batallón 
cazadores de Ciudad Rodrigo, 7, a des
empeñar el cargo de ayudante de la segun
da media Brigada de cazadores, de Lara
che.

Capitanes (E. R.): Don Mamerto Veci
no, a la caja de Monforte; don Salvador 
Bañuls, a la reserva de Pravia; don Jesús 
González Pérez, a la de Zaragoza; don Gu
mersindo González Martínez, a la de Ali
cante; donjuán Diñares, a la cajade Mon- 
doñedo; don José Barroso, a ladeHuesca; 
don Francisco Peña, a la caja de La Estra
da; don Pérez Silva, a la de Balaguer; don 
César García Pazos, a la reserva de Astor- 
ga; don Emilio Avila, a la de Teruel; don 
Melchor Nájera, a la de Alcañiz; don San
tos Puertas, a la de Galatayud y don Ti
moteo Bernardo, a la zona de León.

Tenientes: Don Guillermo Fernández 
Lasso, al regimiento de Navarra; don Luis 
Ducasi y don Roberto González Estéfani, 
don Antonio Reparaz y don Alfonso de Bor
bón y de León, al de Galicia; don Hipóli
to Final Rojas y don Estanislao de Cubas 
Urquijo, al de San Quintín; don Fernan
do Gárate, al de La Victoria; don José Ra
mírez de Cartagena y don José Saiz, al de 
Ceuta; don Fernando López Gil, a cazado
res de Barbastro.

Tenientes (E. R.): Don Antonio Sán
chez Dueñas, al regimiento de Cádiz; don 
Rafael Gómez Jiménez, a la reserva de Se
villa; don Carmelo Pérez Sánchez, a la 
caja de Carmona; don Manuel Fernández 
Murias y don Luis Pérez Varela, al regi
miento de Zaragoza; don Enrique Biarge, 
don Francisco de Diego Bribiesca, don Ce
sáreo Martín Castro y don Pedro Bosque, 
al regimiento de Gerona; don Tomás Mar
tínez Andía, al de Aragón; don Donato 
Villar, don Ambrosio Cueva y don Secun
dino Miguel González, al de San Marcial; 
don Calixto Santamaría, al de Sicilia; don 
Cipriano López Díaz, don Andrés Bermejo 
y don Francisco Jiménez, al de Bailén; don 
Luis Biaggi, a la zona de Sevilla; don Pe
dro Fernández y don José Abad, a la re
serva de Murcia; don José Campuzano, a 
la caja de Murcia.

Don Domingo Aguña, don Francisco 
Buitrago, y don Ceferino Sánchez, al Regi
miento Sevilla; don Aquilino Orero, y don 
Manuel Castrillón, al de El Ferrol; don 
Basilio Andrés, don Juan Gómez Marchan
te, don Francisco Sánchez Bayón, y don 
Constantino Calleja al del Príncipe; don 
Amador Barruelo, don Silverio Cebrián, 
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y Gervasio Pérez Luis, al de Careliano.
Don Hijinio Moret, don Miguel Irañeta 

y don Alejandro Sánchez Polo, lal regi
miento de Cuenca; don Secundino Cu- 
rieses, don Joaquín Márquez Ortiz y don 
ínrique Arcos, al de la Constitución; don 
Antonio Rodríguez Macías, don Cándido 
Cueto y don Francisco Díaz Tendero, al 
de Burgos; don Enrique Chinchilla, al de 
Navarra: don Corando Alias, al de Can- : 
tabria; don Alonso Rodríguez Haro, al de ' 
Almansa; don Constancio García Vinués, ■ 
al de Sevilla; don Darío González, al de . 
El Ferrol; don Matías Martínez Vázquez, ' 
al regimiento de El Ferrol.

Don José Pérez Fernández, al regimien- ' 
to de San Quintín; don Vicente Chiribe- : 
lia, al de La Victoria; don Aniano Cadi- 
ñanos, al del Príncipe; don 'Tomás Berme- i 
jo, al de La Lealtad; don Alvaro Cortés, 
al del Príncipe; don Benito Guin, al de La 
Victoria; don Benigno Aznar, al del Prín
cipe; don Isidro Ripollés, al de Luchana; 
don Ceferino Blanco, al del Príncipe; don 
José García Padilla, al de Asia; don José 
Portabales, al de Cantabria; don Angel 
García Tomás, al de Albuera; don Deme
trio Clavería, al de San Marcial; don Ma
nuel Moreno, al de Albuera; don Jaime 
Buj, al de San Quintín; don Angel Ampu- 
dia, al de San Marcial; don Pedro Hernán
dez Rivero, al de Lá Victoria y don Olega
rio González del Rou, al de Careliano.

Don Julio Salido, y don José García 
Iglesias, al de Albuera; don Luis Escudero, 
al de San quintín; don Manuel Hurtado, 
al de Andalucíg; don Alberto Sancho, al 
de Galicia; don Francisco López Llinás, a 
cazadores de Reus; don José Ferrer Marín, 
aj de Mérida.

Alférez: Don Alfredo Martínez Alberich, 
al regimiento de Pavía.

Alféreces (E. R.) Don Ernesto García 
Prades, al regimiento de Alcántara; don 
Pascual Sipan, al de Otumba; don Maca
rio Colón, al de Guadalajara; don Tomás 
Santonja, al de Vizcaya.
El de maüana publicará las siguientes 

disposiciones:
Reemplazo

Pasan a situación de reemplazo los capi
tanes de infantería don Francisco Cortés, 
don Antonio de Fuentes, don Germán 
Madroñero, don Fernando Pinedo, don 
Fernando Gómez y don Antonio Martínez 
Guardiola; y al de Caballería don Luis 
Pascual del Pobil.

Matrimonios
Se concede Reales licencias para con

traer matrimonio a los capitanes médicos 
don Eusebio Mugica y don Constancio 
Urcela.

Supernumerario
Quedan supernumerarios sin sueldo el 

comandante de Infantería , don Fernando 
Ruiz de Bastillo y los capitanes don Joa
quín Bethencour y don Alberto Serrano.

l

Dettinos
Mañana se publicará en el Diario Oficial 

propuesta de destinos de jefes y oficiales 
médicos y veterinarios.

Vuelven a activo el comandante de Ar
tillería don Juan Moreno y el teniente de 
Artillería don Joaquín Artacho.

Nómbrase secretario de causas del terri
torio de Melilla al sargento de Caballería 
don Alberto Sisi y ordenador de pagos del 

! Ministerio de la Guerra al intendente de
Ejército don Angel Altolaguirre.

Ayudante
El comadannte de Artillería don Arturo 

Mena, ha sido nombrado ayudante de 
catnoo del general de brigada don Reynal- 
do Carrero.

Baja
Causa baja en el Ejército el teniente 

de Artillería don Enrique Unturbe.
Gratificación

I Concédese la gratificación de profesora
do al teniente coronel médico don Fran
cisco Bada.

EL PASENM -ORID
La Comisión nombrada por el Ministerio 

de Abastecimientos para determinar el ré
gimen a que ha do ejustarse la fabricación 
y venta del pan en Madrid, se reu ió el sá
bado en el despacho del alcalde y be jo su 
presidencia.

Examino la Comisión las informaciones 
escritas de obreros y patronos de la indus
tria panadera, sobre cuyos trabajos dicta
minarán como ponentes los vocales del I s- 
tiiuto de Reformas Sociales Sres. Alercón y 
Alvarez, representantes patronal y obrero, 
respectivamente.

Ln Comisión volverá a reunirse el miér
coles por Ja tarde, y para qhe su estudio 
tenga todos los elementus de información 
necesarios, sin limitación alguna, admite 
cuantas observaciones, datos y elementos 
de juicio, relacionados con el probl ima so
metido a su estudio quieran los elementos 
consumidores someter a su juicio, agrade
ciendo e^ta colaborac ón en un trabajo ten 
difícil y complejo.

Tales informaciones, por escrito, pueden 
enviarse a* Ayuntamienlu, en sobre dirigi
do ni alcalde, como presidente de la Comi
sión.

Provincias
ttüoooGooaaatiaDaaoatitiaGoatiOüBOQODOoatintotias"» 

Bandoie.'ismo
CADIZ 28.—La Guardia civil comunica 

que entre Brazalema y Montejaque y en el. 
sitio conocido por la «Cruz de los Bandi
dos», Juan Jiménez, conductor de la co
rrespondencia, fue sorprendido por dos 
enmascarados armados de tercerolas que 
le quitaron la correspondencia.

El comunicado añade que se han toma
do medidas encaminadas a la captura de 
los criminales, saliendo en busca de éstos 
varias parejas de la Benemérita.

Del Municipio
Las obras de construcción libres de 

derechos
El concejal liberal Sr. García Revenga ha 

formulado una moción al Concejo, en la 
que propone se declare que el plazo de seis 
meses acordado para que den comienzo las 
obras de construcción, cuyas licencias se 
solicitaron el pasado año libres de derechos, 
comience a contarse desde la fecha de la 
concesión de tales licencias.

La Casa de Socorro de Chamberí
La Comisión de Beneficencia ha acordado 

proponer al Ayuntamiento se acepte la 
oferta hecha por el propietario del hotel nú
mero 15 do la calle de E^oy Gonzalo, para 
establecer en el mismo la Casa de Socorro 
del distrito de Chamberí.

Los coches da plaza
En la próxima sesión se discutirá un dic

tamen en que se interesa la celebración del 
concierto oportuno con la Sociedad de Al
quiladores de coches de plaza para pago del 
impuesto correspondiente.

A la indicada propuesta se ha formulado 
un voto particular que asimismo ssrá obje
to de debate.
Prestación de fianza para formular 
proyecto de dos nuevas grandes vías

Se ha comunicado al Ayuntamiento una 
Real orden del Ministerio de la Gobernación 
en la que se expresa haberse constituido por 
D. Darío Vitórica, en nombre del arquitecto 
Sr. Oriol, el depósito de 2.000 pesetas acor
dado como fianza de la autorización que se 
le ha concedido para formular el proyecto 
de trazado de dos nuevas grandes vías de 
comunicación en dirección Norte Sur; 
uniendo una las plazas de Santa Bárbara y 
Bilbao, y la otra la calle de Nicolás María 
Rivero coa la plaza de Antón Martín, f

Casas para obreros.
El ministro de la Gobernación ha resuelto 

favorablemente la pretensión deducida por 
el Ayuntamiento p&ra ceder un terreno en 
el sitio denominado «Opañel», para cons
truir casas para obreros, en las condiciones 
acordadas por la Corpoción municipal en 26 
de noviembre último.

El Bey a la Argentina
Palabras dal Soberano

! Ayer mañana fue recibido en audiencia 
" por el Soberano el redactor de La Prensa 
í de Buenos Aires, Sr. Fránch, enviado por 
5 aquel periódico a la Conferencia de la Paz. 
| El Sr. Franch, que acaba de celebrar 
8 
1 
i 
|

también interesantísimas entrevistas con 
los Reyes de Inglaterra, Bélgica e Italia, tu
vo el honor de sostener con el Monarca es

5

3

pañol una conferencia de media hora en la 
que Don Alfonso habló de su proyectado 
viaje a la Argentina.

«Tengo grandes desaos de realizar este 
viaje—dijo el Rey—y, desde luego, lo em- 

. prenderé tan pronto tenga para ello la pri- 
V mer coyuntura. Será antes de lo que la gen- 
í; te cree, y puede usted afirmar que no es 
í cierto que me proponga, visitar los Estados 

Unidos. La visita a aquel país requiere un 
tiempo del que no dispongo.»

9 A continuación el Soberano hizo presenta 
su admiración por el desarrollo cada vez 

#

más creciente de los países americanos, y al 
referirse a los Gobiernos que rigen sus des
tinos y a los hombres políticos que integran 
sus partidos, tuvo frases tan justas y acer
tadas, que claramente revelaron el conoci
miento exactísimo que Don Alfonso tiene 

de la vida de las florecientes Repúblicas 
americanas.

El Sr. Franch, que sale mañana a prime
ra hora para París, abandor ó el regio Alcá
zar complacidísimo de las atenciones qui 
para con él tuvo el Soberano, y muy grata
mente impresionado de su conocimiento da 
U p dítica americana y de su fina perspica
cia.

Extranjero
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El presidenle del Consejo de Minis
tros francés en, Estrasburgo

ESTRASBURGO 28.—El Sr. Millerand 
marchó de París el sábado por la noche y 
llegó a esta ciudad en las primeras horas 
del domingo, siendo objeto de un recibi
miento entusiástico.

Fue recibido, entre otras personalida
des, por los directores de Administración, 
que tuvo a sus órdenes durante el tiempo 
que desempeñó el cargo de alto comisario 
de Alsacia.

Habló largamente con ellos, dándoles 
gracias por el concurso que les prestaron 
durante aquella época, y manifestándoles 
que, desde la presidencia del Consejo de 
Ministros, continuará trabajando en pro 
de Alsacia y Lorena, convencido de que " 
ha de ser secundado por el inteligente es
fuerzo que todos los funcionarios del Go 
bierno han manifestado siempre.

El gobernador militar de Estrasburgo, 
general Humbert, cumplimentó después 
al presidente del Consejo, expresándole 
los sentimientos de adnesión del Ejér
cito.

Monsieur Millerand fue «recibido en la 
Casa Ayuntamiento, donde el alcalde de 
Estrasburgo le hizo presente los sentimien
tos de simpatía de Alsacia hacia su comi
sario general.

Este dio las gracias en un elocuente dis
curso, en el que recordó los días de alegría 
y las inolvidables fiestas que han señalado 
gratamente su estancia en Estrasburgo.

Asistió luego a una comida íntima y 
emprendió seguidamente su regreso a Pa
rís, siendo despedido y entusiásticamente 
aclamado por una multitud que no baja
ría de 10.000 personas, que se apiñaban en 
el trayecto.

Una huelga de cuatro horas 
por solidaridad

PARIS 28.—El Journal anuncia que el 
Consejo de la Federación de los puertos y 
de depósitos de los muelles ha acordado 
provocar una huelga de cuatro horas en 
todos los puertos del Atlántico, mañana 
martes, para testimoniar solidaridad con 
las reivindicaciones de los obreros de los 
muelles de Lorient, que están en huelga.
La presidencia de la República norte

americana y el candidato Mr. Hoover.
Acusaciones de un senador
WASHINGTON 28.—En la sesión del 

Senado ha pronunciado un violento dis
curso el senador Reed, atacando duramen
te al antiguo director de avituallamientos, 
Mr. Hoover. con motivo de su candidatura 
para la presidencia de la República.

El Sr. Hoover está recibiendo numero
sas instancias, en las que se pide acepte 
su designación para la candidatura a la Re
pública.

Fúndanse estas solicitudes, en su mayo
ría, en el hecho de que, como director in
teraliado de Subsistencias, conoce a fondo 
la cuestión económica, que es la más im
portante en la actualidad, y ello le permi
tirá acoplar las necesidades de Europa con 
los intereses de Norte América, encauzan
do éstos hacia una ayuda comercial e in
dustrial en favor de los países que más su
frieron por causa de la guerra.

El senador Recd ha acusado a Hoover 
de hacer de ello plataforma política y apo
yarse en los naturalizados en Norte Améri
ca y los elementos británicos, quienes ven 
con agrado su candidatura, y merced a 
cuyo apoyo viene cooperando Mr. Hoover 
en la Liga de las Naciones.

Nombramiento rech-zido
BERLIN 28.-El BerlinerTageblat anuncia 

que España rechazó el nombramiento del 
doctor Rocen como embajador de Alema
nia en Madrid, fundándose en que dicho 
señor adoptó una actitud demasiado con
traria a los intereses de España en el regla
mento de los asuntos marroquíes.

Ei Adrjátioo y los yugceslavos
PARIS 28. — El Consejo Supremo ha 

acordado conceder en principio una pró
rroga hasta el martes o miércoles a los 
yugoeslavos para contestar definitivamen
te al proyecto de reglamento del Adriá
tico.
Los mineros y la jornada de seis horas

BERLIN 28.—El ministro de Economía 
pública ha reunido a los mineros de Bo- 
chum, exponiéndoles las dificultades de 
la actual situación e invitándoles a que re
nuncien en estos momentos a su petición 
de la jornada de seis horas, que sería la 
ruina del país, debiendo por el contrario 
intensificarse el trabajo, y así cada alemán 
contribuirá al restablecimiento de la pro
piedad alemana.

, La conferencia de embajadores aliados
PARIS 28.—La conferencia de embaja

dores aljados inaugurará sus trabajos ma
ñana por la mañana.

. Es muy probable que Francia será re
presentada por M. Gambon o M. Paleólo
go, quien presidirá la conferencia, cuya 

; primera sesión será consagrada a la defiqi- 
: ción de sus poderes.
i La noticia que publica un periódico in- 
' glés sobre la supuesta retirada de M. Cam- 
i bon, embajador de Francia, en Londres, 
= es absolutamente inexacta.

i

PARIS 28.—Algunos periódicos se ocu
pan de las noticias publicadas en determi- - 
nado sector de la Prensa española, según 
las cuales se trata de amalgamar la cues
tión de Tánger a las negociaciones que 
muy en breve celebrarán Francia y Espa
ña, con motivo de la deuda que la prime
ra de las dos naciones tiene contraída con 
la última.

El Gaulois dice que ni siquiera se puede 
hablar de ello; por el contrario, Echo de 
París considera que Tánger debe ser obje
to de cambio, y que, por tanto, se le pue
de poner un precio.
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